
 

 

Aviso de privacidad Simplificado 

SISTEMA DE ATENCIÓN DE INTEGRACIÓN E INVESTIGACIÓN DE ARCHIVOS Y 

DENUNCIAS ANÓNIMAS 

La Unidad de Asuntos Internos, es la responsable del tratamiento de los datos 

personales que nos proporcione. 

 

Los datos personales que nos proporcione serán utilizados exclusivamente 

para poder localizar al ciudadano en caso de que se necesite realizar 

alguna diligencia dentro de la investigación o notificarle por escrito que se 

hace necesaria su presencia ante esta Unidad, con la finalidad de llevar a 

cabo una diligencia, siendo de relevancia los datos de:  

 

Nombre, sexo, correo electrónico, número telefónico y domicilio. Con la 

finalidad de llevar un control de los Archivos de investigación y denuncias 

anónimas presentadas en esta Unidad de Asuntos Internos, mismas que se 

usan para generar reportes estadísticos a la cuenta pública y para notificar 

a los solicitantes la forma de respuesta o envío de la información solicitada. 

 

Usted podrá consultar el aviso de privacidad integral en: 

https://www.sspc.chiapas.gob.mx/Secciones/transparencia-aviso-de-

privacidad, así como en la Unidad de Asuntos Internos de las instalaciones 

de la SSyPC. 
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